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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Eloy Méndez Martinez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Algeci-

"", 
Hago publico: Que en este Juzgado se siguen autos 

de juicio ejecutivo número 33/1990. a instancia de 
((Banco Urquijo Unión. Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador don Ignacio Molina Gaf
da. contra don Sebastián Rodriguez Lanza. sobre 
cobro de cantidad. en las cuales. por providencia de 
esta fecha. se ha acordado sacar a primera y. en su 
caso. segunda y tercera y públicas subastas. éstas en 
prevención de que no hubieren postores para la 
primera y segunda. la finca embargada al demandado 
que -luego se describirá. para cuva-celebración se ha 
señalado la hora de las doce de lós días 4 de junio. 10 
de julio y 5 de septiembre de 1990. teniendo lugar la<; 
mismas ante este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Algeciras. bajo las siguientes condicio
nes: 

Servirá de tipo para la primera la suma de 
8.400.000 pesetas. en que fue tasada pericialmcnte. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes: que para tomar parte en el remate. deberán los 
licitadores consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del expresado tipo. sin cuyo requisito no 
serán admitidos: que la certificaCión de cargas. estará 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado donde 
podrán ser examinados: que se carece de título de 
propiedad. que ha sido sustituido por la certificación 
expedida por el señor Registrador de la Propiedad de 
Algeciras. de la que aparece inscrita la finca a favor 
del demandado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante dicha titulación: que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor. si los hubiere. continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. no destinándose a su extinción el precio del 
remate. y que éste podrá hacerse a calidad de cederlo 
a un tercero. 

Para la segunda subasta. servirá de tipo la cantidad 
de 6.300.000 pesetas. equivalente al 75 por lOO del 
fijado para la primera. no admitiéndose. asimismo. 
posturas que no cubran las dos terceras parte<; del 
mismo. y con las demás condiciones expresadas para 
aquélla. 

y la última \. tercera subasta. se celebrará sin 
sujeción a tipo, - debiendo los licitadores consignar 
previdamente sobre la Mesa del Juzgado la suma 
equivalente al 20 por 100 del que sin'ió para la 
segunda. y con las demás condiciones que aquéllas 

Desde el anuncio de este edIcto hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del JU7gado. 
junto a aquél. el importe de la consignación expresada 
anteriormente. o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento de~tinado al 
efecto. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana. 6. VIVIenda letra A de la segunda 
planta alta de la casa número 6 de la avenida BIas 
Infante. de AIgeciras. Inscrita al folio 84. tomo 883. 
fmca número 37.854. libro 548. ("on~ta de varias 

habitaciones. balcón-terraza v servicios. Tiene una 
superficie construida de 105' metros 18 decímetros 
cuadrados. y utíl de 98 metros 82 decímetros cuadra
dos 

Dado en Algeciras a 22 de marzo de 1 990.-EI 
Maglstrado·Juez. Eloy Méndez Martine7.-EI Secreta
rio.-.:!.990-C 

ALMENDRALElO 

Edicto 

Don Ricardo Gonzalo Conde Diez. Juez de Primera 
Instancia de Almendralejo, y su partido. 

Por el presente edicto hago saber: Que el día 11 de 
junio de 1990. a las once horas. tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. por primera vez 
y precio de tasación: el día 5 de julio de 1990. por 
segunda vez. en su caso. con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación. y el día 30dejulio de 1990. por tercera 
y ultima vez. sin sujeción a tipo de tasación. la venta 
en publica subasta de los bienes que se dirán. por así 
tenerlo acordado en la demanda de juicio ejecutivo 
que se tramita en este Juzgado con el numero 338 
de 1988. seguida a instancia del Procurador señor 
Ruiz Díaz. en nombre de «Mercantil Extremadura. 
Sociedad Anónima». contra dor. Juan Antonio García 
Bote. sobre reclamación de cantidad. 

Previniendo a los licitadores que deberán consignar 
previamente. sobre la Mesa del Juzgado. una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo por el que salen a .subasta. 
excepto en la tercera. que será igual al de la segunda: 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de la primera v segunda 
subastas. y sin sujeción a tipo en la teréera~ Que en la 
Secretaria de este Juzgado los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad en que están inscritos. 
para que puedan ser examinados por los licitadores. 
los que deberán conformarse con los títulos. sin 
derecho a exigir ningunos otros: que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor quedarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, el cual 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo marca «Ford OrioO)), diésel. matrícula 
BA-9088-J: 750.000 pesetas. 

Vehículo «Seat Panda». matricula BA-1149·G: 
250.000 pesetas. 

Urbana.-Vivienda sita en calle General Franco. de 
esta ciudad. tiene una superficie de 248.48 metros 
cuadrados: 8.575.000 pesetas. 

Urbana.-Vivienda sita en calle Julián García Her
nández. de esta ciudad. numero 6. primero. C con 
una superficie de 120.68 metros cuadrados: 3.750.000 
pesetas. 

Dado en Almendralejo a 23 de marzo de 1990.-EI 
Juez. Ricardo Gonzalo Conde Díez.-EI Secreta
rio.-3.011-C. 

ARANDA DE DUERO 

Cédula de nOlificaClulI de WIl/{'Jlua 

En el JUIcio de jalta~ seguido cn estc Juzgado dc 
Instrucción número 2. con el número 570j19R9. sobre 
malos trato~ e insultos· contra Migucl Rodr¡guez 
Perea. ha recaído la sentencia cuvo encah('7amiento \ 
parte dispo~itiva dice" . 

«Scntencia.-En la villa de Aranda de Ducro ::J :\0 dé 
enero de 1990. Ut señora doña Micaela Ramos 
Valdazo. Juez en sustitución del Juzgado de lmtruc
ción número 2 de esta villa. ha .... isto los prescntes 
autos de juicio de faltas seguidos con el número 
570/1989. Han sido parte: El Ministerio Fiscal. en 
representación de la acción pública. Victorina Martín 
Izquierdo y Miguel Rodríguez Perea no comparece 
ante este Juzgado. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Miguel 
Rodríguez Perea de la falta que se le imputaha 
declarando las costas de oficio. Archívese la presente 
resolución en el libro de sentencias de este Juzgado ~ 
unase testimonio a los autos. 

Así por esta mi sentencia. 10 pronuncIO. mando y 
firmo.-Firmado. M. Ramos. Rubricado.)) 

y para que sirva dc notificación en forma a \.1iguel 
Rodríguez Perea. expido la presente en Aranda de 
Duero a 18 de abril de 1990.-El Secretario.-HI77-E. 

AVILES 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado dc Primera In~tancia 
número I de Avilés. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mI cargo. bajo 
el numero 108/1988. se sigue procedimiento eJecu
tivo-letras de cambio. a instancia de «Cooperativa 
Avilesina de Transpones». representada por el Procu
rador José Angel Muñiz Artime. contra doña R¡lqUc! 
Sánchez Gutiérrez. en reclamación de cantidad. en 
cuyos autos se ha acordado. sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por término de veintc dias 
y previo de su avalo. el siguicntc hien mtleh1c 
embargado en el procedimiento: 

Una pala retroexcavadora RN·C". (Deuz» OK-N. 
con numero de chasis 84977 v número d(' molOr 
6516040. Valorado en 5.900.000 pesetas. 

Los bienes salen a licitación en un solo lotc. 
La subasta se celebrará el próximo día I de junio. 

a las trece horas de la mañana. en la Sala dc 
A:udiencia de. este Juzgado. bajo las siguicnte~ condi~ 
ClOncs: 

Primera.-El tipo del rcmatc será dc 5.900.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cuhran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la suhasta d('herán 
consignar previamente los licitadores cl 20 por lOO 
del tipo del remate en la Mesa dcl JU7gado. o 
establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ced('r 
a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. ,'11 

pliego cerrado. desde el anuncio de la suha~t::J h,,~t::J ~u 
celebración. depositando en la Mesa del JU7g::Jdo. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remalC 

Quinta.-Para el supuesto de quc re~tJ1tarc dc~ierta 
la primera subasta. se declara para que tenga lug::Jr la 
segunda el próximo 28 de junio. a las trece hora~. cn 
las mismas condicione~ que la primera. excepto el 
tipo del remate. que será el 75 ror 100 drl dc In 
primera. y. caso de resultar desierta dicha sl"gund::J 
subasta. se celebrará una tercera. también a In~ trece 
horas. rigiendo para la misma las restante~ condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Avilés n 2ó de fehrero dc 1990.~El 

Magistrado-J ue7 .-El SecrctariO.-I.fi 1 R-) 
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BARCELONA 

Edictos 

Don Julio Aparicio Carreña, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de 
Barcelona. 

Por el presente edicto, hago saber: 

Que en el procedimiento judicial sumario. regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
tramita en este Juzgado con el número 466/1985 
(Sección l.a), a instancia de Caja de Ahorros de 
Cataluña. asistida del beneficio de pobreza. represen
tada por el Procurador don Antonio María Anzizu 
Furest. contra la finca que se dirá. especialmente 
hipotecada por doña Adela Ramos Valle y don Rafael 
Sancho Beltrán, por proveido de este día se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta la 
referida finca. por término de veinte dias y por el 
precio de valoración pactado en la escritura de 
hipoteca base del procedimiento. de 6.000.000 de 
pesetas. señalándose para el remate en: 

Primera subasta: El día 5 de junio. a las once horas. 
y en caso de ser declarada desierta. para la 

Segunda subasta: El próximo día 3 de julio. a las 
once horas. y por el precio del 75 por 100 del tipo de 
la primera subasta: y en caso de ser declarada desierta 
ésta. en 

Tercera subasta: El día 18 de septiembre. a las once 
horas. sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. haciéndose constar que los autos y la 
certificación del Registro. a que serefiere la regla 4. 3 

del articulo y Ley citados. están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. donde podrán ser exami
nados. y que se entenderá Que los licitadores aceptan 
como bastante la tiiulación y que las cargas anteriores 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hublere- al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y quedi:! 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del precio del 
remate. v en el caso de la tercera subasta el depósito 
será el referido para la segunda. con excepción de la 
parte actora que se halla exenta de constituir tal 
depósito. pudiendo hacerse posturas por escrito cn 
pliego cerrado. depositando junto al mismo el 
importe de la consignación para partiCipar en la 
subasta o presentar resguardo de haberlo consignado 
en establecimiento publico. destinado al efecto: los 
pliegos se custodiarán cerrados en la Secr<:"taria y 
serán abiertos en el acto de la licitación: y que las 
posturas podrán hacerse a reserva de ceder el remate 
a tercero. en cuyo caso deberá hacerse tal ce~ion 
mediante comparecencia ante este Juzgado. prL""' ¡il o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. con asistencia del cesionario que aceptará la 
cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento de 
las subastas indicadas anterionnente a la parte deu
dora en la propia finca hipotecada. para el caso de que 
no pudiere hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las fonnas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. a tenor de lo dispuesto en el último párrafo de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Trescientos setenta \" cuatro.-Vivienda de la esca
lera R en centro p'la~ta diáfana. piso tercero alto. 
puerta once. fondo derecha, tipo A. de 85 metros 1 R 
decímetros cuadrados. Linda: Frente. escalera y 
puerta 12: derecha. vuelo planta diáfana: izquterda. 
ascensor y patio 'de luces. y fondo. escalera S. fonna 
parte del edificio en Valencia con fachada a la calle 
Pintor Vilar. número l. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia numero l. al tomo J .669. libro 
354. Sección 1.a de Afueras. folio 6. finca 37.365. 
inscripción primera. 

Dado en Barcelona a 26 de marzo de 1 990.-3.493-A. 

Martes 1 mayo 1990 

Doña Laura Pérez de Lazárraga. Magistrada-Juez de 
Primcra Instancia numero 6 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el numero 
1.153-A/1986. se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por Caja de Ahorros de Catalunya. 
representada por el Procurador señor Anzizu y diri
gido contra «Construcciones Inllasa. Sociedad Anó
nima», en reclamación de la suma de :; 703.589 
pesetas, en los que he acordado, a instancia de la parte 
actora, sacar a la venta en publica sub<_· tao por 
primera vez. ténnino de veinte días y precio. ,actado 
en la escritura de hipoteca. la finca que luego se dirá, 
haciéndose constar que la actora litiga acogida a los 
beneficios de justicia gratuita. 

En el caso de no existir postor en la misma. se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera. y de resultar ésta desierta. se acuerda la 
celebración de la tercera subasta: por igual término y 
sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla duodécima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la vía 
Layetana, número 8. quinta planta, de esta ciudad, se 
señala para la celebración de la primera el próximo 
día 26 de junio. y para la segunda el día 26 de julio, 
y para la tercera el día 18 de septiembre, todas a las 
doce horas. y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
para ello una cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 
100 del tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. consignaciOnes Que se devolverán a 
sus respectivos dueño acto continuo del remate, con 
excepción a la correspondiente al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía del cumpli
miento de su obhgación. 

También podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que 10 admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de si el primer postor adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos les serán devueltas una vez cumplimentada la 
obligación por el adjudicatario. En todas las subastas. 
desde el anuncio hasta su celebración. podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado junto con la consignación Perti
nente para lomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla' cuarta están de manifiesto en 
Secretaria. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Primer lote: Local comercial sito en la planta 
semi sótano de la ayenida Generalitat. 153. y numero 
I de la calle Churruca. de Santa Coloma de Grama
nel. Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 9 
de Barcelona. tomo 732, libro 612 de Santa Coloma. 
folio 164. finca ~4.565, inscripción tercera. Valorada 
en 1.400.000 pesetas. 

Segundo lote: Piso 2.2 de la avenida Generalital, 
153. y número I de la calle Churruca, de Santa 
Col ama de Gramanel. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 9 de Barcelona. tomo 732, libro 
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612 de Santa Coloma, folio 203. finca 44.591, inscrip
ción segunda. Valor de tasación: 1.720.000 pesetas. 

Tercer lote: Entresuelo 1 de la avenida Generalitat. 
153, y calle Churruca, l. de Santa Coloma de Grama
net. Imerita en el Registro de la Propiedad numero 9 
de Barcelona, tomo 732. libro 612 de Santa Coloma. 
folio 176, finca 44.573. Valor de tasación: 2.200.000 
pesetas. 

Cuarto lOte: Atico 2 de la avenida Generalitat, 153, 
y calle Churruca. l. de Santa Coloma de Gramanet. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 9 de 
Barcelona, tomo 732, libro 612 de Santa Coloma de 
Gramanet, folio 215, finca 44.59Q. inscripción 
segunda. Valor de tasación: 2.300.000 pesetas. 

Barcelona, 30 de marzo de I Q90.-La Magistrada-Juez, 
Laura Pérez de Lazárraga.-El Secretario.-3.456-A. 

* 
Don Juan Francisco Gamica Manín. Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 21 de los de 
Barcelona, 

Hago saber. Que según 10 acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha. dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria numero 630/89-4.a. promovidos por 
«Banca Catalana, Sociedad Anónima». contra la finca 
hipotecada por don José Martínez Ruesca. en recla
mación de cantidad. se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en pública subasta, por término 
de veinte días. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en Vía Layetana. numeras &-10. plan
ta 7.a, teniendo lugar la primera subasta el 22 de junio 
de 1990. a las diez horas: la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera), el 20 de julio de 1990. 
a las diez horas. y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda). el 21 de septiembre de 1990, a las 
diez horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en primera 
subasta. la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio: en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
publico destinado al efecto. una cantidad en metálico 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta. el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate. que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con' el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado a disposición de los 
intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rematante 
los acepta y queda subrogada en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los cfecto~ 
legales procedentes. 
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La finca objeto de la subasta es la siguiente" 

Departamento número sesenta v seis.-Piso sexto 
puerta tercera. de la casa números 134 v [36 de la 
calle Alpes, de Hospitalet de Llobregat: destinado a 
vivienda. Mide la superficie de 74 metros 20 decíme
tros cuadrados, y linda: Por su frente. entrando. con 
hueco de escalera, patio de luces y la puerta segunda; 
por la derecha, con patio de luces. hueco de escalera 
y la puerta cuarta: por la izquierda. con la calle Juan 
de Toledo, y por el fondo, espalda. con la puerta 
primera de esta planta, de la escalera número 134 de 
la calle Alpes. Se le asigna un coeficiente de un entero 
20 centésimas por 100. 

Finca registral número 8.773, que obra al folio 128 
del tomo J .044, libro 94 de la Sección l.a de 
L'Hospitalet. 

Tasada la fmca en la escritura de constitución de 
hipoteca en la suma de 7.540.363 pesetas, que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 30 de marzo de 1990.-EI 
Secretario. - 3. 02()..C. 

* 
Doña Maria Teresa Torres Puertas. Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Barce
lona. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. registrados bajo el número 375/1989-BJ, 
promovidos por ~<Cahispa. Sociedad Anónima de 
Seguros de Vida». contra doña.Ana María Flaquer 
Roca y don Antonio Subirana Nogueras. he acordado. 
en proveido de esta fecha, sacar a la venta. en pÚblica 
subasta. el inmueble que a continuaclón se describirá. 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Vía Layetana. números 8 y 10. planta 
sexta, el día 1 de junio de 1990: de no haber postores. 
se señala para la segunda subasta el día 6 de junio 
de 1990. y si tampoco hubiera en esta. en tercera 
subasta. el día 14 de septiembre de 1990. y hora de las 
diez cuarenta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Quc el tipo de remate será, para la 
primera subasta, el de valoración pactado: para la 
segunda. el 75 por lOO de la anterior. y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas. excepto 
para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 
del precio que sirve de tipo para cada una de eHas o 
del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. e:n pliego 
cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquel. el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexl0.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores "Ir los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de! actor. conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. La finca objeto de subasta es: 

Número 32. Vivienda puerta segunda del piso 
octavo, con entrada por la números 47 y 49 de la 
avenida Infanta Carlota del edificio que se dirá. Tiene 
su entrada por la escalera general y una st:.perficie 
de 8350 metros cuadrados. más 10,62 metros cua· 
drados de terrazas. Linda: Al frente, tomando como 
tal su puerta de e~trada, parte con el reHano de la 
escalera. hueco del ascensor y patio de luces: derecha, 
entrando. con el rellano de la escalera y con el 
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departamento puerta primera de esta misma planta: a 
la izquierda. con patinejo de ventilación y finca de 
doña Ana Jofre, y al fondo, con vuelo del patio 
posterior de luccs. Tiene asignado un coeficiente de 
participación en los elementos comunes del total 
inmueble de que forma parte integrante. de 0.79 
por lOO y. asimismo. tiene asignado un coeficiente 
espeeial en su escalera de 2.34 por 100. Total inmue
ble. Forma parte del edificio sito en esta ciudad. 
barriada de «Sants», con frente a la avenida Infanta 
Carlota. números 47-49. v a la calle Ecuadro, núme
ros 1. 3 Y 5, compuesto de un bloque de tres casas o 
escaleras, señalada la primera con los números 47 
y 49 de dicha avenida: la segúnda, con el número 1 
de la calle Ecuadro. v la tercera. con los números 1 \' 
3 de la propia calle. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de los de Barcelona. al tomo 
2.506 del archivo. libro 136 de Sants-4. folio 97, finca 
5.646. inscripción tercera. 

Tasada a efectos de la presente en 6.700.000 pe-

",,'" 
Sirva este edicto de notificación en forma de los 

señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Barcelona, \O de abril de 1990.-La Secretaria judi
cial, Maria Teresa Torres Puertas.-3.021-C. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 153/1988, se sige procedimiento juicio 
ejecutivo, a instancia de ~(Electrificaciones del Norte. 
Sociedad Anónima», representada por Procuradora. 
contra ~dncoblan, Sociedad Anónima». domiciliada 
en Alfaz de! Opí, partida {~.A.!bio), edificio LIobarro 8, 
C. declarada en rebeldía por su incomparecencia en 
autos, en reclamación de 2,758.293 pesetas de princi
pal. más 2.000.000 calculados para intereses y costas, 
en cuyos autos se ha acordado, sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término veinte días y 
precio de su aval. los siguientes bienes inmuebles 
embargados en el procedimiento: 

Bienes 

1. Bungalow tipo H. señalado con el número 57, 
sito en el complejo denominado <<Albir Hilb), en 
término de Ajfaz del Pi, partida «Plá del Azagadom. 
con una superficie de 71,48 metros cuadrados. 

Valorado en 4.950.000 pesetas, 
2. Bungalow tipo G, señalado con el número 80, 

sito en el complejo denominado «.A.lbir Hilh>. en 
ténnino de Alfaz del Pi. partida «Plá del Azagadom. 
con una superficie de 61,20 metros cuadrados. 

Valorado en 4.800.000 pesetas. 
3. Local comercial, seiialado con el número 81, 

sito en el complejo denominado «Albir Hilil). en 
término de Alfaz del Pi, partida «Plá del Azagadoro; 
con una superficie de 32.50 metros cuadrados. 

Valorado en 2,800.000 pesetas. 
4. Bungalow tipo C, señalado lCon el número 82. 

sito en el complejo denominado «Albir Hil!>i, en 
término de Alfaz del Pi. partida ~<Plá del Azagadoo), 
con una superficie de 32,50 metros cuadrados. 

Valorado en 3,200.000 peseta~. 

La subasta se celebrará el próximo día 9 de julio de 
1990, a las once horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes condi" 
ciones: 

Primera.-El tipo del remate será por el total de las 
fincas subastadas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
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celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 7 de septiembre de 1990, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será el 75 por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrarás una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 8 de octubre de 1990, tambien 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Benidorm a 3 de abril de 1990.-El Juez de 
Primera Tnstancia.-EI Secretario.-l.237-D. 

BILBAO 

Edictos· 

Don Matis Madrigal M. Pereda. Magistrado-Juez de 
Pomera Instancia número de los de Bilh,lCl ~ su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el 
número 553/1989. se siguen autos de juicio ejecuti ... 'o, 
a IOstanCla de <d. T.e. Productos y Sistemas. Sociedad 
Anónima)). frente a don Germán Larrinaga Landan
bar. en cuyos autos. y por resolución de e~la fccha. sc 
ha acordado la venta en pública subasta. por primcrn 
segunda y tercera vez consecutivas. lo~ hiene~ que se 
reseñarán, habiendose señalado para la cclehración 
del remate los días 11 de junio: (, de julio \' -+ de 
septicmbre, respectivamente. todas ellas a su'~ once 
horas. cuyas subastas se celcnrarán cn 1:1 Sala de 
Audiencia de este .Iu7gado. con las prcvcnc;ones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán po~\Uras que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo: la ~cgl1nda 
subasta se celebrará con la rebaJa del 25 por 100 
respeclo de la primera. y la tercera, sin sujeei¡)11 n tipo 

Segunda.-l.os licitadorcs pnrn tomar parte ('o la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, como 
minimo, de las cantidades tipo de ~uba~ta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. cn In 
cuenta provisional de este JU7gado. número de cucnta 
4705 del Banco Bilnao Vizcaya. haciéndo~e con~tar 
necesariamente en el ingreso el número \ ¡¡ho del 
procedimiento de la suhasta en la qtle· sc dese:l 
participar. no aceptándese entrega de dinero en meta· • 
]jco o cheques en el Juzgado 

Tercera.-Podran participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cunrt¡¡.-En todas las subastas. dcsdc el anuncio 
hasta su celehración podrán hacerse po~tura~ por 
escrito. en pliego cerrado. depositando el lmpork de 
la consignación del 20 por 100, de igual forma que la 
prevcnida en la condición segunda de este edicto. 
presentando el resguardo y el plicgo cerrado ('n la 
Secretaria del Juzgado. . 

Quinta.-Los autos v la certificación del Reg;~tro :1 
que se refiere la regl~ 4.a estarán de m;lndi~'s\u ~'n 
la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser eX:lmina· 
dos por todo~ aquellos que quieran pnT11cipar en !n 
subasta. previnicndoles que deberán conforma"c con 
ellos y no tendrán derecho a ningún olro. y quc I:ls 
carga~ anteriores \' preferentes nI crédito de! n("lor 
continuarán subsistentes y sin cancelar s;n destina"e· 
a su extinc1ón el precio del remate. entendiéndo~~' que 
el rematante los acepta y qucda ~uhrognd() en b 
respomahilidad de los mismos 

Sexla.-Caso de que por fuef7a mavor o ('<lusas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse ·cualquicra de 
Jas subastas en los días y horas señalados. se entende
rá que se celebrará al siguiente día hábil. exccptuando 
los sábados. y a la misma hora 

Bien objl'to dl' suhastn 

Vi ... icnda derecha, piso quinto, con ~u~ an('Jos dc 
parcela de garaje número 4. departamentos trastero 
número 2 "Ir mitad indivisa del trastero número 1. en 
la casa scñalada en la acwalidad con el número 10:1 
de Kreaaga-Goikoa. en término de Basauri (\'i7c:I"a) 
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Tipo dC' la primera subasta: 10.800.000 pesetas 
TIpo de la segunda subasta: 8.1 00.000 p('s('la~. 

Dadoren Bilbao a 9 de marzo de: 1990.-El Magi~-
trado-Juez. Matis Madrigal M. Pereda.-EI Secreta
rio.-3.008-('. 

* 
Don Gregario Plaza González, MagIstrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bilbno. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 1 ~ I de 
la Le~ Hipotecaria con el número 138/1987. a instan
cias de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra ((835101a. Socie
dad Anónima», en los cuajes. por resolución de estas 
fechas. he acordado sacar a pública suba~la. por 
primrnl. segunda y tercera ve? y término do:' 'Tinte 
días. los b1enes que se dirán. habiéndose señal¡¡do la 
primera subasta. el día 28 de mavo. a las doce treinta 
horas: para la segunda. e! día 28- de junio. a las docc 
treinta horas. y para la tercera. el día 27 dc julio. a las 
doce treinta horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primcra.~Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la fijada en la escritura. o sea 
6.740.000 pesetas: la segunda. el 75 por 100 de la 
primera. es decir. 5.055.000 pesetas. y 13 tercera. Sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en las 
subasta~ deberán consignar previamente en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado. 
abierta al número 4.708. en la sucursal del «(Banco de 
BIlbao Vizcaya. Sociedad Anónima». sita en la calle 
Gran Vía. 12, de Bilbao, haciendo 'COnstar el número 
del procedimiento. el 20 por 100 de las cantidades 
anteriores para cada subasta y para la tercera. la fijada 
en la segunda. 

Terccra.-Podrán. asimismo. participar en ella en 
cahdad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de manifieslO l'n la 
Secrctaria de! Juzgado donde podrán ser examinadas 
por lOdos aquellos que quieran participar en la 
subasta. previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho de exigir ningún otro 
y que las cargas y gravámenes anteriores así como los 
preferentes. si hubiere. al crédito del actor. continua
rán suhs1stentes. entendiéndose que el fcm;¡lantc los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad d(' los 
mismos. por no destinarse a su extincion el precio del 
remate 

Quinta.-En todas las subastas. desde cl anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrilO. en pliego cerrado. presentando el resguardo 
del ingreso efectuado en el Banco de referencia, No se 
admiten consignaciones en el Juzgado. 

Sexta,-Si por causa de fuerza mavor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en- el día y hora 
señalados. se llevará a efecto en el siguiente inmediato 
hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda derecha izqUIerda. tipo C de la planta 
alta primera de la casa número 3. del camino de 
Ugasko. de Bilbao. 

Dado en Bilbao a 27 de marzo de 1 990.-EI Magis
trado-Juez, Gregario Plaza González.-u Secreta
ria.-2.992-C 

ONTENIENTE 

EdiclO 

Doña Maria Rosa Aragonés Aragonés, Juez de 1 ns
trucción número 2 de Onteniente. 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue juicio 
verbal de faltas número 82/1989. en el quc se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositi\'a son del siguiente tenor literal' 

(óentencia,-En Onteniente a 14 de julio de 1989. 
Vistos por la señora Juez de Distrito de esta ciudad 
doña Pilar Mur Marqués. los presentes aUlaS de juicio 

,",,'. 
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verbal de faltas número 82/1989. sobre lesiones y 
daños en accidente de circulación y en ('1 que aparcccn 
las siguientes partes: El Mimsterio Fiscal. como 
presuntos culpat>1es. doña Anne Mane Márquez \ 
doña Josefa Isabel Cruz GÓmez. v como lesionada:. 
doña Luisa Rubio Rubio. la cual compareció asistida 
del Letrado don Francisco Planelles Feliu. compare
ciendo igualmente por la Compañia de Seguros Map
fre el letrado don Agustín Alben ('astejón. y por la 
Compañía Alde. el Letrado don Francisco Pujo 
QU1xal. 

Fallo: Que debo absolver y absueho a doña Josefa 
Isabel Cruz Gómez en aplicación de la Lt'\' Orgámca 
de 21 de junio de 1989 v la condena a i"ndemni7<lT 
civilmente a doña Anne Marie Márquez en los daños 
causados a su turismo que se tasen en ejecución de 
sentencia. condenando directamente a b Compañía 
de Seguros Mapf~ y reservando las correspondientes 
acciones civiles a doña Luisa Ruhio Ruhio. Esta 
sentencia será apelable en el plazo de veinticuatro 
horas a partir de su notificación ante la A.udiencia 
Provincial de Valencia. Así por eqa mi sentencia. la 
pronuncio mando v firmo.» 

y encontrándose doña Anne Marie Márc¡ucl en 
ignorado paradero. siendo su último domicilio cono
cido en Marsella. rue Lanthier. 16. para la notifica
ción a la misma de la sentencia parcialmente trans
crita con anterioridad. se expide el presente. 

Dado en Onteniente a 9 de abril dl' 1 990.-La Juez 
de Instrucción. Maria Rosa Aragonés Aragonés,-La 
Secretaria.-4.996-E 

SEVILLA 

Cédula de empla=Qlmento 

En los autos de juicio de faltas regi~trados con el 
número 2.077jI987-H. seguidos por daños en tráfico. 
en el Juzgado de Instrucción 16 de esta capital. por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez del mismo se ha 
dictado resolución cuyo tenor literal es el siguiente: 
Providencia Magistrado-Juez señor Gutie-rrel ('a~t
llas.-En Sevilla. a 9 de de marzo de 1990.- Inter
puesto en tiempo y forma recurso de apelación por 
«Mutua General de Seguros») contra la sentencia 
dictada. se admite en ambos efectos. ven su virtud. 
emplácese a las panes con entrega de éédula para quc 
en el término de cinco días comparezcan ante la 
Audiencia Provincial de Sevilla, Sección Cuarta. de 
los de esta Capital para usar de sus derechos. si les 
conviniere. en la apelación interpuesta. todo ello bajo 
las advertencias y apercibimientos de Ley. y verifi
cado que sea. elévense los autos a dicho Juzgado con 
atento oficio. y déjese nota bastante de este acuerdo 
en el libro correspondiente. Lo manda v firma su 
señoría.-Doy fe. . 

y para su inserción en el ((Boletín Oficial del 
Estado». sirva de notificación y emplazamiento en 
forma a Erika Wenzke y Peter Wenzke. expido el 
presente en SeviHa, a 2 de abril de 1 990.-EI Secretario 
judicial.-4.949-E. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

GIRONA 

Edicto 

Don Alejandro Criado Fernández. Magistrado-Juez 
de lo Social número 2 de esta ciudad de Girona y 
su provincia, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y con el número 75/1989 se 
tramitan autos promovidos por don Lorenzo Monte
ITOSO Campos contra «Centre Audiovisual Llevant. 
Sociedad Anónima». y otro. hoy en ejecución de 
sentencia. en los que por providencia de esta fecha y 
a petición de la parte actora ejecutante. he acordado 
sacar a püblica subasta los bienes embargados a la 
demandada. que se llevará a efecto, conforme esta
blece el articulo 1.488 y siguientes de la LEC eon 
observancia y cumplimiento de los siguientes requisi
tos y condiciones: 
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Primera.-Los bienes que se ejecutan y son objeto de 
subasta son los siguientes: 

Casa de planta baja y un piso sito en término 
municipal de Gerona. urbanización «Girona-l»). sub
parcela 13 de la manzana 4. calle Rierademuls. 
número 26. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nümero 1 al tomo 2.432. libro 25 de Girona. folio 
104. finca 1.769, anotación A. 

Ha sido pericialmente valorada en la suma de 
8.900.000 pesetas. 

Segunda.-El acto de remate tendrá lugar. en todo 
caso, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
calle Albareda. números 3 y 5. ático. el día 8 de'junio 
próximo. a las once horas. para la primera subasta: si 
no hubiese postor en esta primera convocatoria v no 
se ejercitase por la actora el derecho que le reconoce 
el artículo 1.504 de la LEC. se señala para la celebra
ción de la segunda subasta el día 4 de julio de 1990. 
a las once horas. y si en ésta no hubiere postor ni se 
hiciese uso por la ejecutante de la facultad que le 
reconoce el artículo L505 de la LEC. se señala para la 
celebración de la tercera subasta el día 31 de julio 
próximo, a las once horas. 

Tercera.-Servirá de tipo en la primera subasta el 
precio del avalúo de los bienes que se ejecutan: para 
la segunda subasta. el precio de valoración. rebajado 
en un 25 por 100 y la tercera sublista se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta los interesa
dos habrán de consignar previamente una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de! valor de los 
bienes que sirva de tipo en la subasta de que se trate. 
sin cuyo requisito no serán admitidos en la licitación: 
la cantidad en tal concepto consignada será devuelta 
al postor no adjudicatario. reservándose en depósito 
la de éste como garantía de! cumplimiento de su 
obligación y. en su caso. como pago a cuenta del 
precio del remate. 

Quinta.-Desde el anuncio de este edicto hasta la 
fecha de celebración de la subasta en cualquiera de sus 
señalamientos podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado que deberá ser depositado en la Mesa 
del Juzgado. 

Sexta.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras partes 
del precio que sirva de tipo en cada caso. y en la 
tercera subasta se adjudicarán los bienes al postor que 
ofrezca cantidad igual a las dos terceras partes que 
sirvió de tipo en la segunda subasta. y no igualando 
dicho precio. se cumplirá previamente a la adjudica
ción e! trámite que preceptúa el artículo 1.506 de 
la LEC. 

Séptima.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros los bienes adquiridos. y se entenderán 
subsistentes las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. entendiéndose que el 
rematante los acepta y se subroga en su cumplimiento 
y responsabilidad, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Octava.-Los autos. títulos de propiedad y certifica
ción de cargas se hallan de manifiesto en Secretaría a 
disposición de quienes estén interesados en su exa
men, entendiéndose. respecto de los títulos, que se 
aceptan por el adjudicatario como bastantes. sin 
derecho a exigir ningún otro. 

Dado en Girona a 12 de abril de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Alejandro Criado Femández,-El Secreta
rio.-3.377·A. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don José Félix Mota Bello. Magistrado-]uez de lo 
Social nümero 1 de la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife. 

Hago saber: Que en los autos de referencia R 
7/1987, seguidos ante este Juzgado, a instancias de 
Robeno Celso Escobar Alvarez, contra Juan Antonio 
Garcia Hemández. en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por termino de 
vemte días, los siguientes bienes embargados como 
propl.edad de la parte demandada, cuya relación y 
tasacIón es la siguiente: 
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Bienes a subastar 

Solar edificable donde dicen la «ChercaJ>, que mide 
1.122.50 metros cuadrados, finca numero 6.207, libro 
99. folio 143. 

Valorado en 16.800.000 pesetas. 
Solar edificable en el mismo punto que la finca 

anterior, que mide 522 metros cuadrados, finca 3.784, 
libro 73. folio 216. 

Valorado en 7.800.000 pesetas. 
Local de depósito número uno, en la planta del 

sótano del edificio denominado (Quimel», en la 
prolongación del sótano del edificio denominado 
(Quimel», en la prolongación de la avenida del 
Generalísimo, que mide 700 metros cuadrados, finca 
número 7.324. libro 111, folio 102. 

Vaiorado en 30.000.000 de pesetas. 
Local comercial numero dos, en la planta primera 

de dicho edificio «Quimel», que mide 66 metros 
cuadrados. finca número 7.325, libro 111, folio 104. 

Valorado en 6.500.000 pesetas. 
Local segundo izquierda, a la derecha entrando, de 

la planta baja de un edificio en la avenida Colón, que 
mide 109,50 metros cuadrados, y tiene como priva
tiva una terraza de 18 metros cuadrados, finca 
número 15.935, libro 216, folio 66. 

Valorado en 16.500.000 pesetas. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinar a su extinción el precio del remate. 

Los títulos de la propiedad de los bienes no han 
sido suplidos previamente y, por tanto, no se encuen
tran de manifiesto en Secretaria. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en esta capital, calle de la Marina, número 26, 4.°, 
en primera subasta, el día 2 de julio de 1990; en 
segunda subasta. en su caso, el 30 de julio de 1990. día 
hábil siguiente al que corresponda para la primera 
subasta, y en tercera subasta, también en su caso, el 
3 de septiembre de 1990, día hábil siguiente al que 
corresponda para la segunda subasta, señalándose 
como hora para la celebración de cualquiera de ellas 
las de las doce de la mañana, y se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones: Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar sus bienes pagando el 
principal y costas; después de celebrado quedará la 
venta irrevocable. Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 
Que el ejecutante podrá tomar parte en las subastas y 
mejorar las posturas que hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito, Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, y no se admitirán 
pOsturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes al mejor postor. 
Que la primera subasta tendrá como tipo el valor de 
la tasación de los bienes. Que en segunda subasta, en 
su caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 Por 100 
del tipo de tasación. Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo. adjudicándose al mejor postor si su oferta cubre 
las dos terceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que, en el plazo de 
nueve días, pueda librar los bienes pagando la deuda 
o presentar persona que mejore la postura ultima, 
haciendo el depósito legal. Que, en todo caso, queda 
salvo el derecho de la parte actora de pedir adjudica
ción o administración de los bienes subastados, en la 
forma y con las condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal. Que los remates podro!n ser a 
calidad de ceder a un tercero. 

Los bienes embargados se encuentran depositados y 
a cargo del demandado, con domicilio en Puerto de la 
Cruz (Tenerife~. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el ~(Boletín 
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Oficial del EstadO), y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, se expide el 
presente en Santa Cruz de Tenerife a 10 de abril de 
I 990.-EI Magistrado-Juez, José Félix Mota Belto.-El 
Secretario. - 3.460-A. 

REQUISITORIAS 
BaJO apercibImiento de ser declarados rebeldes y de incu~rir 

en las demds responsabIlidades legales, de no presentarse 
los procesados que a conlmuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el dra de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial.y ante el Juzgado o 
Tribunal que ji' señala, se les el/a, llama y emplaza 
encargándose a todas las Autoridades y Agentes de lá 
Pollcra Municipal procedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos. poniéndoles a disposición de dicho Juez o 
Tribunal con arreglo a los articulas correspondlenleS a la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados civiles 
Don Julio Sáenz de Buruaga :- Carrillo de Albornoz. 

Maglslradu-JlIez del Juzgado de rn\trllcción 
número 4 de Logroño. 

Por la rresente \ en ,·irtud dc lo 8cordado por 
resolución de esta fecha dictada en d¡\igencl:1~ rrl'\ i:1~ 
número 90/90. por quebrantamiento de condena. se 
cita \' llama a Ho"ein .... "ghar. 7ahta~. hijo de 
Jamshid y de Ta\'ous. natural de Tchcr~n. de profc
sión estudiante. domiciliado últlmamt"nte en M"dnd. 
calle Real de Pmto. 57. l.0 A. par" que en l') tl'rminll 
de dH.'7 días comparezca ante este Juzgado de Imtmc
ción. para constituirse en prisión como comprendido 
en el número 2 del artículo ¡OS de la Lr\ dc 
Enjuiciamiento CriminaL bajo aperrihimiento. ~i no 
lo verifica. de st'r dt'c1arado rehelde 

Al propio tiempo ruego y encargn a toda\ I<I~ 
autoridades v ordcnn a los A,gcntc" de la Policia 
Judirilll que tan pronto tengan C'onocimien10 del 
paradero del mt'ncionado inculpado prOCCd;lT1 ;¡ ,u 
captur:1 ~. trasladn. con las seguridades conveniente". 
a la pnsión correspondit'nte ~ a di~po~iClón d(' eqc 
Juzgado. 

Logroño. 14 de febrero de 1 990.-EI MaglloLr¡¡du
Jucz.-499. 

* 
Doña Margarita Beltrán Mairata, Maglstrada-Jucz del 

Juzgado de lo Penal número 1 de Palma de 
Mallorca. 

Hago saber: Que en el procedimicnto PEEO 
13/1990 sobre falsificación documentos. seguidas 
contra Ben Mohamed Abdelaziz. nacido en Ceuta. el 
día 6 de septiembre de 1965. hijo de Mohamed y de 
Uabdil. desconociéndose demás circunstancias perso
nales. por el presente se llama aBen Mohamed 
AbdelazÍl para que comparezca ante este Juzgado por 
término de diez días, bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía. parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal. habiéndose dictado en esta fecha 
auto de prisión provisional contra.elllamado. 

Dado en Palma de Mallorca a S de maf]U de 
1990.-La Magistrada-Juez .. Margarita Beltrán Mai
rata.-EI SC1::retario.-45l. 

* 
Nombre y apellidos del procesado: Mateo Casado 

Puente. documento nacional de identidad núm('ro 
14.701.629. de estado soltero. dc pf()fc~ión electri
cista. hijo de Domiciano v de Dolores. n:1tural de 
Poveda de las Cintas (Saiamanc:1). fecha de naci
miento 2 de mayo de ) 955. domiciliado últimamente 
en Poveda de las Cintas (Salamanca). procesado. digo 
encartado por presunt()~ delitos de conducción hajo 
influencia de bebida~ alcohó)jcas y delito de imultos 
a Agentes de la Autoridad en causa de di)lgcncia~ 

preVIas 64/90. comparecerá. dentro del Il'rmino dc 
diez dia~. ante el Juzgado de Instrucción número ) 
con el fin de constituirse en pns\ón \' respondcr dc los 
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cargos que le resulten. apercibiéndole de que. de no 
verificarlo. será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere rugar. 

Salamanca. 8 de mano de 1990.-4M. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
128/1989. del ramo de Correos. Madnd 

Edicto 

El Secretario técnico en el procedimiento de reintegro 
por alcance número 128/1989. del ramo de C'orreos 
provincia de Madrid, en méritos a lo acordado en 
providencia de 1 i de abril de 1990, y para dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 68.1 en 
relación con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de 
abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, 
hace saber: 

Primero.-Que con fecha 16 de abril de 1990 se ha 
recibido por el Consejero de Cuentas turnado el 
procedimiento de reintegro por alcance número 
128/1989, del ramo de Correos. provincia de Madrid, 
dimanante de las actuaciones previas número 
309/1987. 

Segundo.-Que del examen de dichas actuaciones 
previas se observa que los hechos supuestamente 
motivadores de responsabilidad contable por alcance 
son los siguientes: 

l. El Auxiliar de Qasificación y Reparto don 
Faustino González Suárez, cuando prestaba servicio 
en la sucursal numero 57 de Madrid, tenía un 
descubierto de 182.630 pesetas, importe de 20 reem
bolsos entregados y no formalizados. hecho que 
admitió el citado funcionario en su declaración de 24 
de junio de 1985, si bien manifestó que la irregulari
dad se debía a atraco del que fue objeto el 4 de marzo 
de 1985, que no se atrevió a denunciar por amenazas 
de los autores. Posteriormente se comprobó la simula
ción del pago de varios giros con suplantación de 
firmas cometida por el señor González Suárez, a 
quien no se pudo oír en declaración por· haber 
fallecido el 3 de agosto de 1985; atendidas las perti
nentes reclamaciones, se determinó la simulación de 
pago de nueve giros por un importe de 270.896 
pesetas, por lo que la cantidad total asciende a 
453.526 pesetas, lo que da un total alcance líquido de 
la misma suma. 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento y opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos, personándose en 
forma dentro del plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de este edicto, 

Madrid, 17 de abril de 1 990,-EI Secretario técnico, 
). Medina . ...,9.192-E 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

105/1989, del ramo de Correos, Madrid 

Edicto 

Por el presente se hace publico, para dar cumpli
miento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tribu
nal de Cuentas, por providencia de fecha 29 de marzo 
de 1990. dictada en el procedimiento de reintegro, por 
alcance número 105/1989, del ramo de COrTeos. provino 
cia de Madrid, que en dicho Tribunal se sigue juicio 
c0n!:>bk cún motivo del descubierto en los fondos del 
Sen'ieío de Giro por importe de 50.000 pesetas, 
consecuencia de la duplicidad de dos giros telegráficos 
internacionales admitidos el día 18 de noviembre de 
1983 por la Oficina Técnica de Comunicaciones de 
Collado Villalba (Madrid), lo cual se hace saber con 
la finalidad de Que los legalmente habilitados para el 
mantenimiento u oposición a la pretensión de respon
sabilidad contable puedan comparecer en los autos 
personándose en forma dentro del plazo de nueve 
días. 

Madrid. 18 de abril de 1990.-EI Secretario, 
Mariano F. Sola Fernández.-5.191-E. 
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